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Apéndice 4: Criterios de evaluación que utilizará el CEVI para evaluar su propuesta

A continuación, se presentan los criterios de evaluación que conforman el instrumento que el Consejo de Evaluación de la Vicerrectoría utiliza para calificar las propuestas que se reciban. No obstante, cabe enfatizar que la evaluación general de cada propuesta pasará por un proceso deliberativo de todos los miembros evaluadores del CEVI, lo cual implica que las propuestas serán valoradas no únicamente en función de la calificación asignada por el órgano sino además con base en consideraciones y variables adicionales que toman en cuenta las prioridades institucionales. A saber, las recomendaciones del CEVI parten de los instrumentos de evaluación, pero tienen asimismo un carácter discrecional.

1. [bookmark: _Hlk176355459]Calidad y excelencia

	El tema abordado, problema o la situación a resolver es enunciada en forma precisa, comprensible y detallada.

	El objetivo general de la investigación propuesta del proyecto de investigación o la creación o consolidación de la red está alineado con los objetivos más amplios de la cooperación internacional en el ámbito de estudio.

	Las referencias bibliográficas mencionadas reflejan que la propuesta considera aportes y conocimientos recientes en torno al tema.

	Los objetivos, las actividades y las metas han sido planteados en forma coherente con el problema a investigar o a la creación y consolidación de la red.

	La metodología es adecuada y está suficientemente justificada para cumplir los objetivos.

	En el caso de un proyecto de investigación: las unidades de análisis y observación (ya sean muestras, casos, corpus, materiales, objetos, prácticas o acciones según sea el área de investigación de la que se trate) están adecuadamente justificadas.

En el caso de una red: las interacciones científicas, las visitas y los proyectos conjuntos entre las comunidades nacionales e internacionales, la formación de talento humano y las acciones de difusión están debidamente justificadas.

	La propuesta enuncia de forma precisa, comprensible y detallada su contribución para ampliar el acervo de conocimiento actual sobre el tema abordado, problema o situación. 

	La propuesta posee un equipo de investigación y colaboradores con las capacidades para llevar a cabo el desarrollo del proyecto o creación y consolidación de la red. 

	La propuesta cuenta con la infraestructura, condiciones logísticas y/o el equipo necesario para llevar a cabo todas las actividades.

	La propuesta evidencia ser innovadora/pionera para el contexto nacional. 



2. Pertinencia y relevancia 

	El tema abordado, problema o la situación a considerar se enmarcan dentro de los temas de estudio relevantes en los campos disciplinarios en donde se ubica.

	Los resultados previsibles serán de provecho para las unidades académicas involucradas, su implementación permitirá la consolidación o el desarrollo de líneas de investigación.

	Permite el cronograma deducir la factibilidad para el cumplimiento de los objetivos.

	La propuesta explica de manera clara y especifica la contribución de las personas investigadoras o colaboradoras al proyecto o red. En el plan de implementación se detalla el aporte individual de cada persona participante y en qué momentos específicos interviene.

	La propuesta explica el papel que desarrollará la cooperación internacional, para incidir positivamente en el cumplimiento de los objetivos/metodología y resultados esperados.

	La distribución y el detalle presupuestario son adecuados para el desarrollo del proyecto de investigación o la creación y consolidación de la red.



3. Integración y sinergia potencial 

	La propuesta considera o integra alguno de los siguientes aspectos: investigación colaborativa, ciencia abierta y equidad.

	La propuesta permite fortalecer la multi, inter o transdisciplinariedad.

	La propuesta posibilita la incorporación de carácter formativo de estudiantes de grado, de posgrado o ambos.

	La propuesta presenta un balance adecuado con respecto al involucramiento de las contrapartes internacionales.

	La propuesta plantea metodologías de trabajo con las contrapartes internacionales con vocación en reciprocidad y con carácter colaborativo.



4. Productividad e impacto esperado 

	La propuesta contribuye a la formación y fortalecimiento del talento humano dentro y fuera de la Universidad. 

	Los productos planteados contribuirán a ampliar el acervo de conocimiento actual sobre el tema abordado, problema o situación, sea en el proyecto de investigación o, en la consolidación o creación de la red.

	El resultado permitiría del proyecto de investigación o, la creación o consolidación de la red permitiría la generación de investigaciones futuras.

	La propuesta evidencia el impacto potencial del proyecto de investigación o la red en términos de beneficiar a comunidades o problemas específicos en los países involucrados en la cooperación.
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